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F A C U L T A D  D E  J U R I S P R U D E N C I A  Y  C I E N C I A S  

S O C I A L E S  “ D R .  I S I D R O  M E N É N D E Z ”  
 

P l a n  d e  e s t u d i o s  d e  l a  L i c e n c i a t u r a  e n  
C i e n c i a s  J u r í d i c a s .  

Nombre de la Asignatura: Derecho Administrativo 1 

 

a) Generalidades 

 

Número de Orden: 20 Código: DAD 1 Duración del Ciclo en Semanas: 

 16 Semanas 

Pre- Requisito (s): 

DCN 1 
Ciclo Académico: 

Cuarto Ciclo 

Duración/Hora Clase:  

50 Minutos 

Área: 

Profesión 

Número/Hora Clase por Ciclo:  

64 Horas 

U. V.: 3 
Horas Teóricas/Semanales: 3 

Horas Prácticas/Semanales: 1 

 

b) Descripción de la Asignatura: 

 

El derecho administrativo estructura sus instituciones estableciendo un balance entre dos ideas 

fundamentales: prerrogativas administrativas por una parte y garantías de los administrados, por 

la otra. El punto de partida para su estudio es la consagración del Estado de Derecho, que supone 

la articulación de un conjunto de técnicas concretas y particulares que tienen como único fin, 

someter la Administración Pública  al bloque de la legalidad.  

 

El programa de derecho administrativo I está estructurado en temas primordiales, haciendo 

énfasis en los siguientes: concepto de derecho administrativo y  administración pública, las 

fuentes del derecho administrativo, esto es, de aquellas formas o actos a través de los que se 

manifiesta el Derecho. Posteriormente, se hace un análisis de los principios de organización de la 

Administración para una  mejor comprensión del fenómeno administrativo; a continuación se 

llega al estudio del principio de legalidad que rige toda la actividad administrativa y que surge 

como reacción a la arbitrariedad del poder público. Finalmente, se inicia el estudio de los actos 

administrativos que serán aquellos actos jurídicos de alcance concreto por los que la 

Administración Pública aplica una disposición normativa a un caso individual. 

 

 

c) Objetivos de la Asignatura: 

 

Objetivos Cognitivos (conocer): 

 

Definir el derecho administrativo y la Administración pública incluyendo aquí, las instituciones 

que se agrupan bajo el nombre de “Administración Pública”. 
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Conocer el lenguaje técnico administrativo, los principios y conceptos jurídicos que conforman 

el derecho administrativo. 

 

 

Comprender el valor  de la Constitución como norma fundante  y su influencia en el derecho 

administrativo. 

 

Conocer las fuentes del derecho administrativo, contenido y alcance de las mismas, cuyo punto 

de partida es la Constitución. 

 

Distinguir los actos políticos o de gobierno, actos institucionales y los actos administrativos 

 

Determinar el contenido del Principio de Legalidad, sus consecuencias e importancia 

 

Definir el alcance de potestades regladas, potestades discrecionales y los  conceptos jurídicos 

indeterminados. 

 

 

Objetivos Procedimentales (saber hacer): 

 

Manejar la técnica jurídico-administrativa 

 

Aplicar los principios, conceptos jurídicos y normativa al problema relacionado con la temática 

que se plantea.  

 

Adaptar un evento de la realidad social a la norma pertinente.  

 

Asesorar a la Administración Pública ante situaciones planteadas por los Administrados y otros 

entes públicos. 

 

Resolver situaciones jurídicas que le presente un particular ante un acto ilegítimo del Poder 

Público. 

 

Realizar  un informe jurídico relacionado con el derecho administrativo 

 

 

Objetivos Actitudinales (ser): 

 

Desarrollar una actitud crítica y participativa ante la complejidad de la Administración Pública 

moderna. 

 

Defender los derechos de los particulares frente a los actos ilegítimos de la Administración 

Pública  
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Defender los intereses de la Administración Pública 

 

Proteger la información confidencial de la Administración, que le ha sido conferida. 

 

Participar con seguridad en las distintas funciones –estatales y privadas. 

 

 

d) Contenidos:  

 

Unidad I:  La Administración Pública y el Derecho Administrativo  

  

 

1. La Administración Pública y el Derecho Administrativo. La administración como 

persona   jurídica.  

2. El concepto positivo de Derecho Administrativo: 

 El derecho administrativo es un derecho propio y específico. 

 La especialidad del derecho administrativo y sus características: el equilibrio entre 

privilegios y garantías. 

3. Bases Constitucionales del Derecho Administrativo 

4. La importancia actual del estudio del Derecho Administrativo en El Salvador. 

5. Las funciones del Estado: 

 Ejecutiva, Legislativa y Judicial 

 Clasificación de las funciones, atendiendo al Organo que las realiza y a la  

naturaleza intrínseca de la función.- 

6. Codificación del Derecho Administrativo 

7. Las relaciones del Derecho Administrativo con las demás ramas del ordenamiento 

jurídico. 

 

 

 

Unidad II: Fuentes del Derecho Administrativo y Principio de  

 Legalidad 

 

 

1. Fuentes del Derecho Administrativo 

El derecho administrativo constituye un ordenamiento jurídico 

Ordenamiento jurídico: 

 Es una realidad dinámica, una función del conjunto social, de sus experiencias reales, 

ideas y hechos. 

 Evolución histórica. 

 Fuentes formales y materiales 

2. Jerarquía de las fuentes 

Constitución 
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 Origen 

 Interpretación constitucional de carácter administrativo.-(Principio de Operatividad) 

 Inconstitucionalidad.- Art. 183 Cn. 

 Inaplicabilidad.- Art. 185 Cn. 

La ley (Art. 1-24 C.c.) 

 Principio de Libertad.- Art. 8 Cn. 

 Principio de Legalidad.- Art. 86 Cn. 

 Caracteres de la ley.- 

 Permanencia  

 Obligatoriedad  

 Generalidad 

 Publicación 

 Preferencia de ley .- Art. 142 Cn.. Y 131#5 Cn. 

 Reserva legal .- Art. 131 # 27 y art. 9 Cn. 

 Responsabilidad del estado 

Tratados 

 Sistema monista 

 Sistema dualista 

Decreto-ley.- Arts. 29, 163, 164, 167 # 6 y 131#. 27 Cn.. 

Reglamentos 

 De ejecución .- Art. 168 # 14 Cn.. 

 Autónomos 

 De necesidad y de urgencia 

 Delegados.- Art.86 Cn.. 

 R.I.O.E. 

Ordenanzas 

Circulares 

Costumbre 

3. El Principio de Legalidad 

Potestad reglada 

 La administración aparece estrictamente vinculada a la norma, que al respecto 

contiene reglas que deben ser observadas.- 

 Potestad discrecional  

Elección de comportamientos en el marco de una realización de valores.- 

  Conceptos jurídicos indeterminados 

 

 

Unidad III:  Teoría del Órgano, Organización Administrativa  y  

 Actos Administrativos 

 

1. Teoría del Órgano 

Personalidad del Estado 

 Teoría de la doble personalidad 
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 Teoría de la única personalidad 

Competencia administrativa 

Impone a la administración de una manera especialmente estricta, las infracciones a la regla de la 

competencia constituyen ilegalidades.- 

Caracteres de la competencia 

Transferencia de competencia 

 Avocación.-art. 17 Cn.. 

 Delegación 

2. Organización administrativa 

Centralización 

Descentralización 

 Por territorio 

 Por servicio o institucional 

 Por colaboración 

Desconcentración 

Organización administrativa en El Salvador 

3. Teoría de los hechos 

Groseras y manifiestas  violaciones de la ley.- 

4. Nociones del acto administrativo 

5. Acto administrativo 

 Elementos 

 Elemento subjetivo (sujeto) 

 Elemento objetivo 

 Causa 

 Forma 

 Fin 

Caracteres 

 Ejecutoriedad, Validez, Exigibilidad 

 Presunción de legitimidad 

Clasificación 

 

e) Estrategia Metodológica: 

 

Porcentaje de Formación Parte Teórica 75% 

- Clase Magistral 

- Control de Lectura 

 

Porcentaje de Formación Parte Práctica 25% 

- Trabajo en Grupo 

- Práctica y discusión de casos   
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